
SUPLEMENTO 
AL B O L E T I N OFICIAL D E LEON 

del Sábado 25 de Setiembre de 1841. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

:! Intendencia de la Provincia de León. 
V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Por la Contaduría <le Arbitrios de Amortización de esta Provincia se han capitalizado tílti-
inamente los de las fincas (jue á continuación se espresan, procedentes de Conventos y Monas
terios suprimidos. 

R E N T A ANUAL, 

Trigo. Centeno. Cebada. Capital. 
Cióse Je fincas, su cabilla, procedencia y situación. Rs. vn. F.s z.s c." F.s z.s c.' F . ' z.s c* Bules vn. 

Monjas Bernardas ile Grailefes. 

Valdealr.on de Tiueda. 
33 tierras trigales y centenales Ac rábida de 8 fa

necas v 1 0 celemines en sembradura. . . . ( _„ „ 
„# , , . , r i - > 2 2 o a a » a a » » ; » » q58q tb 
34 prados ue id. 9 lanegas y 7 ccleunnes en sem- 1 * ' 

bradüra. . .- . •' . : . . . <. . ' . . . . 

Monasterio de Exlonza. 

" " Vuídealcon de Rueda, 
i** tierras trigales y crntenales de cabida de 4 i a - 1 

nejáis v » ' celemines en sembradura. . ( ;, _ . • . . t - „ _ 4 
» lirados de 1 1 celemines id. id 1 

Monjas Descalzas de León. 

Ru i Jorco de Torio. 
a t ierris trigales de cabida de 1 fatiega y 8 celemí- j 

nes en sembradura ( ,, 3 4 » » » a » ». » 2 $99 i S 
1 prado id. de 6 celemines id. id. . . . . . ) 

Riostquino. 
.1 prado pacedero de cabida de 8 z.e5 en sembradura. 66 » » u » » » »; ». »' 1 9 8 * 

Monjas de Vitoria. -

Palazuclo de Orbigo. 
1 buerta de eabida de 9 celemines en sembradura. . i 4 » u n J> n » n 7»" iT QOO 

i \ 
Acehes. . i " V 

«r ^ ^. í ' prado de cabida de 4 ecleminos y > or . . o 
( a--cuartillos en sembradura. .. 

A ~ í i prado de cabida de 7 celemines V ? , 
s. Quinan.... < ... . , J > 24- » " " " " " » " » 7 a o 

^ <. 2 cuartillos en sembradura. . ^ ' 

Nota, ios Jos Quiñones que quedan figurados se hallan arrendados reunidos en 60 rs, y dehiendo remaiarse se-i l'M 
paradas con arregla a l dicliín.- n de la Comisión de agricultura se ha hecho el prorateo en proporción con la tasación^ 
r.esuliando corresponder d cada uno la santidad que se le señala. 



Monjas de Sancti Spirilus de Aslorga. 

flENTA ANUAL. 

Trigo. 
Clase i r fincas, su caliida, proceilrncia y sitfaacion. Es. vn. F.s 

Centeno. 
F." i . ' c.» 

Cebada. Capital: 
Reales vn. 

Santiago de Millas. 
i quiñón de heredades de rábida de 4 fanegas y > 

6 celemines en sembradura £ 

Villarejo y Veguel/ina. 
1a tierras trigales y centenales, de cabida de 6 fa

necas y a celemines en'-sembradura. 
i jprado id. de G celemines id. id. , . 
4 íiuertas id. de i fanega . , 

n o I I » »' 

Monjas'¿e Santa Clara de Astorga. 

l a o o 

11880 

Oteruelo. 
centenales 

negas y 6 celemines en sembradura. 

Conoentu de Nuestra Señora de la Peña . 

i 5 tierras trigales y centenales de cabida «le 8 fa- 1 
j . . . . . > 

4.300 

. . - •» .» 

11 
Santa Marina del S i l . 

i 5 tierras trigales y centenales de cabida de 4 fa
negas y 10 celemines en sembradura. 

1 o prados id . de 5 fanegas id. id. . . • 

Agustinos de Mansilla de las Muías. 

. fa- } 

: : s 
n. » » Sooo 

. : T . . i" 

Villacontihh. 
a prados de cabida de 3 fanegas en sembradura. 

Monasterio de Benedictinos de Sahagun. 

2 5o 7500 

Villalinan de Cea. 
I pedazo de tierra trigal de cabida de 12 fancgas\ 

en sembradura f 
'4 fanegas y G'celemines'de'primera calidad, 3 fa-! 

negas y 6 ceíomines de segunda y Jas 4- restan-/1' 
tes de tercera, oOro pedazo de tierra de lacabidaV 
de 5 fanegas en id. id . } 

Dominicos de Tríanos. 

*r r\ I . (¿um 

Quinan. 

3 . ° Quillón. 

San Miguil de Escalada. 
[36 tierras trigales de cabida de i C 

fanegas y 3 celemines en sombra-< 
dura 

11 prado id. de 10 celemines id. id. .1 
[ y nogales en las tierras anteriores. . 

' 35 tierras trigales de cabida de ' 1 4 ' 
fanegas en sembradura, 

j 3 prados id, de 1 fanega y 6 cele- j 
mines id 

r i s tierras trigales de cabida de 18 fa- 1 
) negas y 8 celemines en sembradura. > 
( 1 prado id, de 1 fanega id. id. . . ) 

3 3 

.6 . 7. 

3 3 

.. '4'.: 

1 ;.-,,(.! t 

: 5 ; ¿ 8 5 ' 

i á 3 gaSS i3 

3 9 9 9 8 3» 



RENTA ANUAL. 

Trlgn. Centén». 
f.Iisí <3f fincas, su cabilla, prncriii-ncia y situación. Bs. vn. F.s z.s c.s , F * *.* c 

¿J.-0 Quinan.. 

5 i0 Quinan! 

'32 tierras trigales y ccnlcnalcs de1 
rainda <le i 2 fanecas y 6 ctleiui-
nns i'.n srmbr'ailnra 

1 prado id. do 1 fanega id. . 

4o tirrias trigales y centenales dej 
cabida de a4 fanegas y 7 ecleminesr 
un. sembradura. . . . -

2 prados id. de 2 fanegas y 2 z. id. id . . i 

r;* e .c. 

» to 

Capilo). 
Ríalos vn. 

8 4 3 i ' 3o 

. • r ,1< ) 
1 a 5.5,0. > 8 

Nota. ios cinco quiñones que quedan figurados se hallan arreMarlos rmniilos'.cn 3 7 fanegas üe trigo', 3 » tfs/cehté-
nn Y 5 de Ci-haHa, y dehiendo 'reiuatarse separados con árreg l t ia ! dielámen. de., la f omisión de,-agricuhüra SB ha ' ftecho el 
prorateo por la Contaduría en prof/orcion con ¡a tasación, resultando correspondir é c a d a uno la'edntidadque se le sen'aia. 

tierra trigal al sor ribo de cabida i e \ , i • . . • , • • ' • . . • . < » 

8 fanegas en sembradura. . J ; ; .1 i . r 
pe<J;>¿o de terreáo al otrb lado i e \ f . *. • .. ' *•!. • -> ' • 
rio, á la Heguera de cabida de 33^ 
fanegas y 4 celi'mines id. id. 
prado al panal con un: poco del 

aramio que hace 4 fanegas y 8 ce^ 
lemines en sétnbrádura. . 

6'.° Quiñón.. 

("Una casa muy deteriorada junto á la 
Iglesia qtie riada prodiice en r e n 
ta, unas encinas en dicho pueblo que 

^attipoco producen renta. 

' Valdeahasia. 
[t molino, harinero del que córrespon-

fléh dos parles al establecimiento y 
una al prior, deteriorado. . . . 

Monjas Recoletas de l e ó n . 

.'a . ; •; :* 

» 3 3 5 ! . ' ; ! 8 

Matallana y Serrilla. 
1 tierra á la vega trigal de cabida de 1 fanega y 4 ) / a 

celemines en sembradura. . . . . . . . \ 
» x » » n » » j i j j 12 60 

Rohle.s. 
1 prado al millar cerrado, de pelo y 

t . Quiñón. . . ) otoño dr cabida de 1 
celemines en sembradura 

, ae pcio y \ 
fanega y 4- ( 
ra. . . • ) 

Convento de Dominicos de l e ó n . 

- 1 pradera á do llaman l a P l a n t e r í a ^ 
a.0 Quiñón. . . . ) cerrada la froulcra de cabida de ( 10 

^ 4 celemines en sembradura. . . ^ 
M n » » M 

» >• n n 4o5o 

Quinan 

Valencia de D . Juan. 
U n a viña al s:lio d'; las Careabas ron . 

parte de tierra de cabida do 4 f.' 
y 6 celemines en sembradura. 

o n í Otrli v>ña al mismo término de c a -
¿ ' •••• ^ j j j j j ¿c una fanCga cn ¡j_ _ 

3 0 O '~on í Otra v>"a en «l'cho termino de cabida > 
v. . . . . ^ j e ^ fanegas en sembradura. . . C 

x tierra trigal al reguero de la Acina de cabida de 1 
fanega id. id 

64 39 » 

3a iS » 

a i 34 

» » 9 7 3 3 3 

» n, a8<| 



RENTA ANCA-L. 

Clase de fincas, su cabida, piocedfncia y silnacioh. Rs. 

U n a nerra trigal al Caballo de U villa de G f.s en id.. 
O l r a , aj mismo silioí de cabida^dc i fanega y 8 z¿s id.. 
O t r a al misino sitio de cabida de 2 f.s y í z.s id. . 
O l r a á la senda de las Mielgas de cabida de 1 fane—> 

ga y 4 celemines £ 
O t r a á los Juncales de cabida de 3 f.s en sembradura. 
O t r a A la Cart'era de cah'ida 8c 3 f.s en sembradura. . 
O t r a á Pozacos de cabida 2 f." y G celemines en id. . 
Otra á las Adoberas de cabida de 1 f.a y 4 7-S en 
O l r a . á Carrelcon .de cabida de 1 fanega .y 8 celefT» > 

mines en sembradura. , . . . . . * N £ ' 
O t r a tierra trigal en dicho lórininO de cabida de 10 ? 

celemines en id C 
O l r a id. en diebo término de cabida de 3 fanegas > 

en sembradura £ 
O l r a á las Alfileres de cabida de 1 f.a y 8 z-s id. id. . 
O t r a i la Vega de cabida de 2 f.s y 4 z'* cn ¡d- • • 
O t r a á la Inlieáta de cabida de 1 fanega en id. id. . 
O t r a cn diebo término que hace 1 f.a y 8 z.s cn id. id. 
U n prado en los Brcjos de la villa de cabida de 7 > 

celemines en id. id C 

'J'iign. 

6 

4 

10 
7-
7 
5 

3 

3 

Centeno, : ,CcbafJ(i, Capital. 
Kraítíá vn. 

54o 
•80;. . 

35o 

12a 

900 
620 
64o 
48o 

aSo 

i 5 o 1 

45o 

15o 
420 
120 
5oo 

a 8 o 

Nota. I-os veinte quimmes que quedan figurados se hallan arrendados en 120 reales y 5 fanegas y 10 celemines d i 
trigo; y debiendo rematarse separados con arreglo a l dictúmen de la Comisión de agricultura, se ha hecho el prorateo poi* 
tsta Contaduría en proporción con la tasación., del cual resulta corresponder á cada uno la cantidad que'se señala. 

. L o que se anuncia al públ i co , á fin de que llegando á noticia de los que tienen solicitada la compra de dichas 
ü n c a s , manifiesten por escrito cn esta Intendencia, si se conforman con el valor que se las marca para que cn su vis-; 
l a pueda señalarse el dia { lar^el remate .̂ León 32 de Setiembre de 184.1. = Joaquín I I . Izquierdo. 

f. 

Imprenta de Pedro Miñón, 


